
 

 

La Fundación Carla Cristina desmiente categóricamente la información emitida por 
la cuenta de ‘X’ Hilos Colombia que desinformó acerca de la constitución actual de 
su Junta Administrativa.

8 de octubre de 2024.

Este 7 de octubre a través de su perfil en la red social X, Hilos Colombia ha emitido una 
información manipulada para manifestar que la señora Camila Gaviria Barreneche aún 
es miembro de nuestra Junta Administrativa, cuando realmente su renuncia fue 
presentada en abril del 2023 y aceptada por la Gobernación de Antioquia en julio del 
mismo año.

A partir del mes de abril del año 2024, es la señora Maria Mercedes Becerra Tobar quien 
ocupa este cargo y todas las funciones inherentes a su designación de conformidad con 
el acta No. 604 del 23 de abril de 2024 de la reunión ordinaria de la Junta Administrativa.

Como organización que vela por la primera infancia desde hace más de 60 años y que 
conoce de primera mano tanto las necesidades sociales como las implicaciones legales 
del ejercicio de la personería jurídica pública, la Fundación Carla Cristina enuncia que:

 1) La presunción de personas naturales asociadas a la Fundación Carla Cristina  
 bajo cualquier tipo de contrato vinculante debe ser corroborada directamente   
 mediante una solicitud formal de información a través de los medios oficiales de  
 la organización.
 2) Los datos emitidos en este comunicado están asentados en nuestros   
 documentos constitutivos, estatutos y actas de representación legal, cuyas   
 copias  pueden ser solicitadas oficialmente, así mismo, se encuentran evidencias  
 de estos en este comunicado (ver anexos).

Gracias por su atención. Seguimos transformando vidas desde la primera infancia.
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Medellín, 02/08/2023 
 
 
 
Señora 
FRANCIA ELENA VASQUEZ AMAYA 
Auxiliar de Servicios Organizacionales 
Fundación Educadora Carla Cristina” 
Email:recepcion@carlacristina.org 
 
 
Asunto: Solicitud con radicado N°2023010329724 del 31 de julio de 2023 de 
2023.  
 
Con relación al asunto de la referencia, en la que remite la renuncia de la señora 
Camila Gaviria Barreneche vicepresidente de la Fundación Educadora Infantil Carla 
Cristina, nos permitimos informarle que para proceder hacer la inscripción de quien 
va a reemplazarla es necesario que remita copia del Acta en la cual se hace el 
nombramiento, acompañada de solicitud suscrita por el representante legal, carta 
de aceptación y copia de la cedula de ciudadania del nuevo designado. 
 
 
Atentamente, 
 

 
LEONARDO GARIIDO DOVALE 
Director de Asesoría Legal y de Control. 
 
Proyecto: Marcela Patricia Hernández Álvarez. 








